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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
' D EL RET r  DE L A  NACION. '

Domingo 25 de Diciembre de 1814.

La Nativi.iad de nuestro Seiior Jesucristo , y Sta. Anastasia Mr. 
Quisrtma Harás en i» Cflpi¿(í» deí Obispo junio i  S. Aadrú.

V I V A  F E R N A N D O .

Conchyc la carta anterior.

Proposición 2.* , ,E l  P.ipn no es sobre la universal 
iglesta , ni sobre el concilio universal que la representa.”
Esta proposición, en quanto mira á lo que propia y di­
rectamente pertenece al foro dcl concilio general, esto es 
al Jar la sentencLi cerca de los puntos discutidos y  exá» 
minados, los obispos son absolutaruente libres , y  en na­
da puede coartar d  Papa su libertad , en cuyo sentido es 
verdadera la proposición. Peto en io demas que mira al 
órden que se ha de guardar, materias que se han de tra­
tar , al magisterio , regla y medida de la p>relacion Pon- 
titida, ó primada, el Papa es sobre el concilio general ó 
iglesia universal, porque en esto hace plenariamente las 
veces de Jesucristo. Todo es doctrina de Dionisio Cartu- 
siano. Y en este segundo sentido es falsa la declaración del 
clero francés, especialmciue, si coinu la declaración in­
tenta , por concilio general se quiere entender el de Cons­
tanza y  Basiiea.

P¡Oposición 3.» „ E 1 Papa no puede determinar contra 
los cánones establecidos por el espirítu de Dios, y  consa­
grados con la reverencia de todo eJ mundo.” Si la propo­
sición , conforme á la declaración def clero, habla de lo 
establecido en las sesiones quarta y quinta tkl concilio de 
Constanza, es absolutamente falsa  ̂ y supone falsamente

i
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que lo que allí se ha establecido es consagrado con la re­
verencia de todo el mundo , ames casi todo el mundo lo 
tiene por nulo, por no aprobado por la Silla Apostólica,y 
por no dictado por el espíritu de Dios , ni concilianroen- 
te por no constar entonces el concilio sino de una de las 
tres parcialidades délos tres pretendidos Papas. Empero 
si la proposición se entiende de los cánones establecidos 
en los concilios generales con aprobación del Papa , por 
el tiempo que dichos cánones ( disciplinares se entiende) 
son Utiles en su uso á la iglesia , ó las circunstancias exi­
gen prudentemente que no se dispense en ellos , es verda­
dera la proposición; pero es falsa en sentido general y  ab­
soluto , y  contraria á la práctica constantísima de la mis­
ma iglesia, y  á la doctrina de todos los antiguos teólogos.

Proposición 4? „Q ue el juicio del Papa nn es irrefor­
mable sino tiene el consentimiento de la iglesia.” Si se ha­
bla del juicio del Papa como persona ó doctor particular, 
es verdadera la proposición. Falsa empero sí se entiende 
del Papa como doctor público, vicario de Jesucristo, y que 
ftabla ex-cátedra proponiendoá los fieles loquedebencreer.

En este sentido, es decir, quando el Papa habla como 
doctor público í^c. el consentimiento de la iglesia no es 
arbitrario, como afirma Soario; sino de necesidad; ni el 
juicio de los sínodos y  concilios , quando se presenta en 
ellos alguna decisión pontificia, es un juicio jurídico, si­
no de adhesión.

Así en boca de dicho autor sostienen esta proposición 
(lo mismo que las otras tres en el verdadero sentido que 
dexo explicado) los buenos franceses, desde que el rey y  
el clero, en el año de 1693» retractaron su primera de­
terminación , y  protestaron al Papa Inocencio XII no 
querer se entendiesen sus doctrinas en sentido per­
judicial ó injurioso á la Silla Apostólica ; de suerte que sL 
algua prelado francés ú otro qualquiera autor ha que­
rido desde entonces sostener en mal sentido dichas pro­
posiciones , han reclamado los otros obispos, como cons­
ta por los hechos y escritos de los obispos Lingoneuse, 
Sarlatense y de S. Poncio en su pastoral del año 1763, que-
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jándose contra dos solos prelados, á saber, el Senonense y 
Atidagavcnse que contra el común sentir de ios buenos 
se atrevían aun á sostener en sentido reprobado las doc­
trinas insinuadas.

Esta es la genuina y  verdadera historia de la declara­
ción y doctrinas dd clero de Francia dei año 16B2. Fe- 
bronio y  otros malos franceses, callando en sus escritos lo 
que debían decir, escribieron solo lo malo que después 
ellos mismos se han visto obligadas á retractar , como 
consta de la retractación pública y  solemne del propio 
Febronio , cantando la Palinodia acerca de sus nulas 
doctrinas, que aun sin embargo de dicha retractación, 
siguen en sostener y  proclamar los grandes autores de 
nuestros tiempos ilustrados , seguidos y aplaudidos de los 
que se precian de críticos.

Sobrevino la revolución francesa, y en ella la impie­
dad atacó directamente , no solo á las prerogativas de la 
Silla Apostólica, sino á la misma raíz del árbol de la 
religión j y  habiéndose Bonaparte apoderado del trono de 
Francia quiso apacentar á los católicos que rescablecia el 
santuario , dexando etnbero las máquinas dirigidas á su 
lenta ruina. Así le vimos mandar se enseñasen en todas las 
universidades sujetas á su dominación las doctrinas repro­
badas por la iglesia entretanto que cargaba de cadenas á la 
misma iglesia , reduciendo al mas triste cautiverio al Pa­
dre universal. Los profesores de que echó mano para di­
cha enseñanza si eran útiles á las miras del usurpador fm- 
pio , no pueden dexar de ser sumamente perjudiciales á 
los príncipes religiosos milagrosamente restablecidos sobre 
Las ruinas de aquel hombre.

N O T IC IA S EXTRANGERAS.

ITA LIA .

Florencia 29 de Octubre Aquí se afirma que existen negociaciones 
muy activas entre V ia ia j Napules y 1* isla de Elba : están cuoii-. 
jiuamciite cruzándose los correos pot esta ú.udad, esto , y la actitud 
hostil y movimientos de las tropas napolitanas dá origen á innume-
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lafalci conjeturas.'Alíunas Der<!fín9e o.,_
madas, aseguran que el Rey de Ñipóles ' “ for-
su corona por u n a lo b c ra u ía L s  p S
mara délas legaciones romanas y Te L
bjen se dice que Bonaparte redam L u esposTe h¡iÍ'

.qujere dirigir y vigíür ;-otros finab„eiue dicen educación
se le dara otra residencia en una i-la .1 i M v ,^  ■ ^  ex-euiperaduf 

Nov.,rra 3 0 *  Octxibrc La mirca t
Iones son redamidos por el Santo p íd rí^ an d  ’  Ferrares y el Bo- 

•rano de estos países; pero se dice oue  ̂ y  legitimo sobe-
B . á r« e rv a r l„  par. q ú e T S n ' Z r ' l ' í V ' ’ ' "

. Padre tiene hedías sus reda^nadoucs al congreso /  Í! 
voz publua destina esjas woviudas u n ,, ^  «n embargo la 
cambio del reyno de Nápo^s" y otras para^a‘’'‘a 

••Luna. '  archiduquesa María

duque. Nada se
tcncia de la de G d io v lV a lit e r ^ - s T  
proceg.er y scjfu.yr sn juJepiadeoeia é
cjac el rey de Cerd-elí'tiene m S s  ® J'"^8rid.id ; pero se cree

S - . »  1; L r f r M Í r . ' h " ' ”-
L  Lignris p-.:te de sus estado,“ » C • ^  >'nrg.a haran con
reglo íio seria conveniente á la embarco parece que este ar.
pntcncia es verdaderameme orepoüdeMme^eV 
necj3, Lütuoardia, Bohvuia, Ferrara P.,r duci.i de Ve-
tambien piétcnsipaes §pbre G«4<Jva '  vír^-Tu^ ’ b f'''''"
1 2 'íosirnc con Vr or.cV « a ‘ creeiíi y  Novarra. v

=1 í . l
ses a Genera , , W , i a  p= f,.’ ° v  ' ‘cgacioncs , los inglg.
tiq o rte d e lfa jia .^  ’ X V e n tu a , y los Austríacos todo

ALEMANIA.

los de.^p,.j.,s ■ >irTXVdíías'^prTc” S s  “í u  «pulcros
Cia, tías de S. M, Luis L n  ,
.lütuo de ,799 , y ]3 ’efi 27 d- ®
ccrcmoiua se hizo en presencia de M r ^ G a llo ÍT
po electo de Moulins , que traía los po¿ere i  s  M t“ ' ’
paia cütulueirlos á Eads l  a, caxas!, '  * . 
fueron puestas en un maffiiífico caiafaV* «onticnen estos despojes 
Mr. de"k Teur ccíebrTfa ,rba d I r - ' ^ r  
el clero de Trieste , eJ conde de S a u r a u ' « o d o  

Austria , todas Jas autoridades civ¡]4 ^ ^ 1 7  '  ‘^'^P'^dor 
los ofiualc» de ia íraf ata francesa de iL d a  a ^  X
c» ..averes, que jg rtali?ará dentrr- . ' aiiransp^itc de Jos 
«onespcinik-Jitc, P°^‘'S días con la pompa
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Piem  n  de Noviembre. La comisión nombrada para Jos neeocíos 
recompone de ios sigu¡,nres plenipoLciarios: d  ba!

ía P r t i^ -  Humboldi porla rru sia , el 1-dd-Mariscai pruieipe de Wrede nnr i ,  n , •
ei conde de Munster y d  conde de Hardeiiberg oor ^
conde de Wi.uingerode y el barón de Linden % r  Wuriembere
Revfn T  negociaciones difíciles entabladas rdativamenie S 
Rejfio de Ñapóles í y  parece que aun se está kjos de ar^ eT tse 
ca e  imporranie punto. Creese generalmente que la corte de F ra n íS  
n ndo Nápolcs^n la cabeta de F  !

' Tou^e a l \ I n g l a t e r r a  muestra dar importancia

Soberanos d  tomar luto por la difunta Reyoa de Sicilia 
jocompatible d  luto con las fiestas :, te destinaba á sus l i i ’tres L7s^ 
pedes. E.Ha demora hace dueña de sí misma á la corte de Vien. 
porque podra entonces anunciar ofidaluiente sj toma lutn r,r i ’ 
fteyua de Sicilia como búo la corte de Lóndres T L l  2 t f  ** 
de Ñapóles y Sicilia á iiaitacien de la corte de Francia Enrre* '̂'' '̂*

r o S f d V M n d 7= t ! r a  i :  - - p - s ^ á ' i r v o -

comandante aust'riaco’ , e« l .a lia , T o ^ n i ^ ^ d e T a r e T  ¿
erdad tomadas medidas para reprimir Ja deserción ohp h, 

tiempos se ha aumentado sumamente entre Us trocas oue *

r f  1, ™r
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 ̂ se hin nombrado todavía lo» sugetos que han de formar la 
¡unta que debe presentar tos planes para la defensa de Izs fronteras 
de Alemania, y para el armamento nacional. Se asegura que uno de 
los principales redactores de las tareas de la junta sera el corone 
Rutile, conocido por su diario intitulado P a la s , por su viage con el 
excrdto en 1809 & c ., jr por otra obra que ha publicado en compa­
ñía dcl general Tomini. ,  , , . ^  u

Escriben de Consiantinopla, con fecha de de Octubre , qUv
se ha aumentado la familia del Gran Señor con el nacimiento de una 
princesa, que ha recibido el nombre de Sultana Schab.

Se publicó que había sido robada una caravana de peregrinos 
por los «rahabis camino de la M eca; pero fue falso , porque los 
robados fueron ana caravana de mercaderes que iba de A  lepo a 
Bagdad, y fue sorprehendida por una división de curdos en los desliU-
deros de Sindschar. , ,  u

Del 20. Cada dia se hace mas probable el que se restableica ba %a 
algunas restricciones el reyno de Saxoiia; pero su Soberano no sera 
va eran duquede Varsovia; y se asegura que algunos distritos de 
la alta Silesia se agregarán al Austria, en virtud de loqual dos re- 
gimientos austríacos han tenido ya órien de estar dispuestos para 
marchar hacia Tropau.

J.a corte de Badén ha oirculaiu á todos los ministros una nota 
en la qual se reserva formalmente todos los derechos de soberanía 
que le están garantidos por los tratados precedentes, y declara que
no se someterá de ninguna manera á las disposiciones de las cinco
potencias alemanas que forman la junta de los negocios de Alema­
nia En esta nota la corte de Badén no hace mención de sus mi­
ras con respecto á la futura constitución de Alemiuia y a la con- 
federación germánica.

Hace algún tiempo que se hablaba de una nota muy importan­
te del lord Casilereagh, remitida al conde de Nesselrode , sobre 
los asuntos de Polonia , la qual so ha comunicado á todos los mi­
nistros de las otras potencias. Aunque no se saben los pormenores 
de la nota, no se duda de que contiene quejas graves sobre la  
demora que guarda U Rusia en decidir la suerte de la Polonia. La 
R ucia, segun.se dice, quería desde luego reunir toda la Polonia a 
sus inmensos dominios á pretexto de las pérdidas considorablca que 
habla sufrida con una guerra en país extrangero y con la d«tiuecion 
de la capital de su imperio; p-’fo no habiéndose e-sumadojusta esta 
proposición , se dice que en seguida propuso reunir todas las pro­
vincias polacas yform arun reyn o , gobernado como anteriormente, 
por sus propias leyes; pero que reconocería la soberanía del trape- 
rio ruso, o qual fue al parecer igualmente desechado. No se crce_ po­
der admuir el Vístula como frontera de la Rusia; y aim se añade 
que el embaxador ba deefarado que en esta suposición su gobiec-
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no se vería obligado á cerrar el Suiid , y á Interceptar toda la co­
municación con el Báltico. El príncipe Talleyraiid, en el sistema de 
■ moderación y de equilibrio que ha adoptado la Francia, apoya al 
ministro ingles, y recuerda que fué la preponderancia de Napoleón 
centra quien se armó toda la Europa.

Se ha dado orden para reldrzat con lO regimientos ' las tropas 
austríacas que h.iy en Gallitzia.

Se ha forniído una juma encargada particularmente de los asun­
tos relativos á Italia, que se compone de los ministros de Austria, de 
Franeia, de Inglaterra y de España. La primera, y una de las mas 
importantes cuestiones que se tratará en esta junta , será la de las 
tres legacior.e* que continúan ocupadas militarmente por las tropas 
austríacas. Otra cuestión será por el reynode Ñápeles^ y última­
mente se exSminarán las reclamaciones de todos los príncipes italia­
nos que están agraviados en sus derechos, ó despojados de sus 
propiedades.

FR A N C IA .

Parir 13 de Nouimihre. Escriben de Nápoles que el abad Gallois 
de la Tour, encargado de conducir á París los despojos mortales de 
SS. A A . RR. las princesas Adelaida y Victoria, llegará á Trieste, 
donde se esperaba una fragata francesa para este fin.

■ Deí 14. La dicta de Noruega proclamó en 24 de Octubre rey de 
Noruega, al rey de Suecia Carlos XIII.

ESPAÑA.

México 13 de Setiembre. Nada manifiesta mejor el amor y fidelidad 
de este vecindario á su legítimo Monarca Fernando V i l  el Deseado, 
que el regocijo inexplicable que manifestó á las primeras noticias 
que tuvo de su arribo á U capital de sus estados^ pues apenas 
el Exemo. Sr. virey las recibió el dia 10 de Junio por el comandante 
general del excrcito del Sur, juntamente con otras varias del mayor 
Interes ,quando habiéiidclas traslucido el pueblo antes que ac verifi­
casen las órdenes que dió sin perdida de tiempo el Exetno. Sr. Virey 
para que'se publicasen por bando , y  se celebrasen con repique gene­
ral de campanas y salvas de artillería, corrióenagenado de gozo, 
dando el espectáculo mas interesante y  tierno; pues pareciéndolc muy 
dilatado el espacio de tiempo que podía mediar hasta la publicación 
del bando, principió desde luego á expresar su regocijo, y en el mo­
mento se vieron las muchas c inmensas calles de esta capital inunda­
das de innumerables grupos de gentes de todas clases aclamando y 
victoreando á nuestro amado Monarca, y conduciendo su Real retra­
to,ai mismo tiempo que otros subiendo á los campanarios tañia.i á r  
pctencia las campanas. La artillería d : palacio y del parque o ''
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el fuego, y todos los cuerpos de esta guarnición salieron for,nados 
conduciendo igualmente el reirato del R e y , encrencaclados con eí 
Jumenso pueblo, con quien se herinaiiaron cariñosameme S E que 
no veia en estas demostraciones sino el mas sincero regocijo, consin- 
uo en la anticipación de las demostraciones de alegría, y su pri- 
mera atención fuá trasladarse á pie á h  santa iglesia catedral á ren­
dir gracias al Todopoderoso por su declarada protección á nuestro 
Monarca y al pueblo español: allí se cantó un solemne T i Deum, á 
que asistió el lleno. Sr. Arzobispo, y no es espiieabte el gozo de to. 
das las gentes que apenas dexaban andar á S. E ., manifestando en 
acciones y palabras su jófeílo y su amor al Sr. D. Fernando VXI 
nuestro augusto Rey. Es impasible explicar el gozo que enagenaba 
todos los corazones, y seria precisa una larga relación para hacer 
solo un bosquejo de las muchas é inexplicables demostraciones de ale­
gría que manifestaron los leales habúautes de México y ja tropa de 
su guarniciem. ‘

El regimiento de Zamora fué el primero á pasear por h  ciudad eJ 
retrato del Soberano, que saludaban incesanteineate con descargas 
y viras, proporcionándole esta primacía y antelación el estar aquár- 
lelado dentro del mismo palacio. Mas no tardaron en hacer igu-’ les 
demostraciones cí regimiento del Comercio y los cuerpos patrióticos 
tan pronto como se reunieron, y toda U tarde y U noche la emplea­
ron unos y otros, ju.uamente con el paisanage y la compañía vete­
rana de Policía, en dar muestras de su regocijo, y testimonios de su 
acendrado amor y lealtad á iiue.stro augusto Soberano , discurriendo 
sin cesar por las calles, plazas y paseos.

Todos los oficiales iban al frente de sus respectivas tropas 5 y 
a! m-smo tiempo que inanifAaban su goao por la rcsiitudoti al tro­
no de su .amado Monarca , Tas daban igualmente de la satisfacción 
que.les cabía por mandar tropas tan leales y fieles al majer de los 
Reyes.

En medio de una alegría tan universal, y de un enagenamiento 
y entusiasme tan desmedido, fue de admirar el no haber habido el 
menor desórde.rni desgracia algu.ia , siendo así que por todas par­
tes, en caSas, calles y.paseos era ¿e ver danzas, cantares , fuegos 
6 iluniinaciones, en las quales no pocos se esmeraron con uua pro­
fusión sin límites , hasta arrojar camidades considerables de dine­
ro entre los quales merece nombrarse el capitán Don Juan Ccbian 
de este comercio, j Gloria al Dios omnipotente que así nos favo­
rece! i gloria a la España madre, que nos ha procurado este bene-' 
ficio ! ¡g lo r ia d la  lealtad de los auierieanos! ;y  gloria y felicidad 
á nuestro adorado Soberano Fernanao m  el De¿^juo! ^

Con ¿as ¡Jcencfcs necesarias. *
TOR DO X FRANCISCO M A R ilN E Z  D Á V ÍLA ,

iM i'a iso n  b ii c á m a r a  i>e  s . m.
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